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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00552 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
REANUDAR el presente trámite. 
 
REQUERIR a las partes de este asunto, para que en el término judicial de 
cinco (5) días informen al Despacho el cumplimiento total o parcial de la 
conciliación celebrada el 24 de febrero de 2020.  
 
En virtud de lo anterior, deberán solicitar lo pertinente de cara a la terminación 
o continuación de este litigio.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

  
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

BOGOTÁ, D.C. 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 51 hoy Mayo 19 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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